
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

INFORME DE GESTIÓN PRIMER TRIMESTRE 2026

CONSEJO DE GOBIERNO DISTRITAL

NOMBRE DE LA INSTANCIA: CONSEJO DE GOBIERNO DISTRITAL.

NÚMERO Y FECHA DEL REGLAMENTO INTERNO: ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DISTRITAL 001

DEL 11 DE JULIO DE 2024.

NORMAS:

Ley 152 de 1994, "por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo".

Acuerdo distrital 257 de 2006, "por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y  funcionamiento

de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones".

Decreto distrital 222 de 2023, "por medio del cual se reglamenta el Consejo de Gobierno Distrital, se deroga el decreto

distrital 505 de 2007 y se dictan otras disposiciones".

Acuerdo No. 001 de 2024 del Consejo de Gobierno Distrital, "por el cual se adopta el Reglamento Interno del Consejo

de Gobierno Distrital y se compendian normas para su funcionamiento".

ASISTENTES

(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. I: integrante. IP: invitado permanente. O: otros)

Sector
Entidad u

Organismo
Cargo Rol Fecha Fecha Fecha Total (en número)

Alcaldía

Mayor de

Bogotá

Alcalde

Mayor
P 19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

Secretario
Alcaldía

Mayor de

Bogotá

Privado

Despacho
S 19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

Alcalde

Secretario

(a)

1. Gestión

Pública

2. Gobierno

3. Hacienda

4.

Planeación

5.

Desarrollo

Económico

6.

Educación

7. Salud

Secretaría

General

Secretaría de

Gobierno

Secretaría de

Hacienda

Secretaría de

Planeación

Secretaría de

Desarrollo

Económico

Secretaría de

Educación

Secretaría de

Secretario

(a)

Secretario

Secretario

(a)

Secretario

19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3
(a)

Secretario

(a)
1 19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

Secretario

(a)
19/01/2026 25/02/2026

Imposibilidad
de asistencia -

D. 097 de

2026

2

19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

1

BOGOTA
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Sector

8

Integración

Social

9. Cultura,

Recreación

y Deporte

10.

Ambiente

11.

Movilidad

12. Hábitat

Entidad u

Organismo

Salud

Secretaría de

Integración
Social

Secretaría de

Cultura

Secretaría de

Ambiente

Secretaría de

Movilidad

Secretaría de

Hábitat

Cargo

(a)

Secretario

(a)

Secretario

(a)

Secretario

(a)

Secretario

(a)

Rol Fecha

19/01/2026

Fecha Fecha Total (en número)

25/02/2026 30/03/2026 3

19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

19/01/2026 25/02/2026

Imposibilidad

de asistencia

D. 097 de

2026

2

19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

Secretario

(a)
19/01/2026 25/02/2026

Imposibilidad
de asistencia-

D. 093 de
2

2026

Imposibilidad

Secretario

(a)
19/01/2026 25/02/2026

de asistencia -

D. 097 de
2

2026

19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

13. Mujeres

14.

Seguridad,
Convivencia

y Justicia

15. Gestión

Jurídica

Secretaría de

La Mujer

Secretaría de

Seguridad,
Convivencia y

Justicia

Secretaría

Jurídica

Secretario

(a)

Secretario

(a)
I 19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026 3

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS: 3

SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS: 3

SESIONES EXTRAORDINARIAS REALIZADAS: 0

SESIONES EXTRAORDINARIAS: 0

PROGRAMADAS: PRIMER SEMESTRE 2026

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB:

Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la Secretaría Técnica:

-Normas de creación:

-Reglamento interno:

-Actas con anexos:

-Informe de gestión:

FUNCIONES GENERALES

"1. Actuar como máxima instancia de toma

de decisiones de gobierno y de articulación

estratégica en el Distrito Capital." (Acuerdo

Distrital 257 de 2006).

"2. Actuar como autoridad de planeación

distrital, en el marco de lo dispuesto en la Ley

Sí x No

Síx No
Síx No

Sí x No

Fecha Fecha Fecha Se abordó Sí/No

19/01/2026 25/02/2026 30/03/2026

BOGOTA

Si

No

2



FUNCIONES GENERALES

Orgánica del Plan de Desarrollo, Ley 152 de

1994, y las demás normas que la modifiquen
o adicionen."

(Ley 152 de 1994).

"3. Aprobar el documento consolidado del

Plan de Desarrollo Económico y Social y de

Obras Públicas del Distrito Capital, así como

su respectivo Plan de Acción, de

conformidad con lo establecido en la leyes

que regulen la materia." (Ley 152 de 1994).

FUNCIONES ESPECÍFICAS

"4. Aprobar los anteproyectos de ley que se

presenten a los congresistas de la República

por la Administración Distrital, previo visto

bueno de la Secretaría cabeza del sector."

(Decreto Distrital 006 de 2007).

"5. Efectuar la declaratoria de importancia

estratégica de los proyectos de inversión que

requieran de vigencias futuras ordinarias у

excepcionales que excedan el período de

mandato, atendiendo las normas vigentes

sobre la materia". (Decreto 1068 de 2015).

"6. Aprobar la lista de los proyectos

estratégicos asociados al sector movilidad,

sus cronogramas, sus criterios de

formulación y estructuración." (Decreto

Distrital 543 de 2015).

"7. Aprobar los proyectos de acuerdo de

iniciativa de la Administración Distrital,

excepto los que traten temas tales como:

presupuesto anual, modificaciones

presupuestales, vigencias futuras, subsidios,

cupos de endeudamiento, tasas, estampillas,

gravámenes, tributos y demás contribuciones

diferentes a las de valorización, de

conformidad con los procedimientos y

normas vigentes." (Decreto Distrital 438 de

2019).

"8. Revisar los avances y resultados que, en

materia de transparencia, integridad y lucha

contra la corrupción se generen en el Distrito

Capital, y definir aspectos prioritarios de

intervención, si hay lugar a ello." (Ley 2195

de 2022).

"9. Calificar de excepcional urgencia las

solicitudes de traslado de recursos del Fondo

de Compensación Distrital propuestas por las

entidades distritales para atender faltantes de

Fecha
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Fecha Fecha Se abordó Sí/ No

No

No

No

No

No

No

No

BOGOTA
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